RES. 3563/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006744, Ent. N° 5196/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Economía y Finanzas  (Dirección General Impositiva) referidas a la Licitación Pública Nº10/2016 convocada para la  “Contratación de la prestación de un servicio integral de devolución del Impuesto al Valor Agregado (IVA), incluido en las adquisiciones de bienes, realizados por turistas no residentes en el país”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21.6.2016 el Director General de Rentas,  de conformidad con el Artículo 51 párrafo 2º del TOCAF, dispuso autorizar “la reducción a 10 días hábiles el plazo que corre entre la recepción de la invitación y la fecha de apertura, atento a razones de urgencia”;
2) que se realizó la publicación del llamado en la Página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha  22.6.2016 y en el Diario Oficial;
3) que, con fecha 7.7.2016, se realizó la apertura del llamado, presentándose como única oferta la de la firma Global Blue Argentina S.A;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones solicitó  el pronunciamiento sobre las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Condiciones, a las siguientes divisiones: División Fiscalización, División Recaudación y Controles Extensivos y División Informática. Asimismo se solicitó a la Dirección Nacional de Aduanas su conformidad respecto a la descripción de la operativa de la oferta en lo que refiere a controles que efectúa dicho Organismo;

5) que, del Informe Técnico de la División Informática, surge que el Pliego, pese a las recomendaciones previas de la División, prácticamente no incluye requerimientos técnicos sobre el sistema informático que debe proporcionar el oferente para brindar el servicio. Sin perjuicio, se realizó la evaluación de la oferta presentada y se entiende que no habría razones para no considerar la oferta, ya que la misma es técnicamente aceptable;
6) que, con fecha 9.9.2016, la CAA realizó la evaluación formal, validando la única oferta presentada. Evaluada la oferta de acuerdo con lo establecido en el Artículo 22 del Pliego  y teniendo en cuenta los informes técnicos solicitados, la CAA recomienda la adjudicación del llamado a la empresa Global Blue Argentina S.A, sujeta al cumplimiento de lo aconsejado por la División Informática de la DGI;
7) que, notificada la oferente de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, expresa no tener manifestaciones que formular;
8) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 19.9.2016, adjudicando la Licitación Pública Nº 10/2016 a la firma Global Blue Argentina S.A. Sucursal Uruguay, por el término de un año a contar desde el inicio de la prestación del servicio, renovable automáticamente por hasta 3 periodos anuales adicionales, por un monto total de $ 57:619.202 IVA incluido, a ejecutarse en el período 2016 - 2020;
9) que se deja constancia que la erogación será financiada con Fondos Presupuestales, Financiación 1.1, Rentas Generales del Inciso 24 “MEF”;
CONSIDERANDO: 1) que en referencia a la publicidad del llamado, el Artículo 51 del TOCAF establece que “el termino podrá ser reducido por el ordenador competente en cada caso, cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera (…) Los motivos de la excepción deberán constar en el acto administrativo que disponga el llamado”;
2) que en el caso concreto, el Ordenador no efectuó por Acto Administrativo la exposición de motivos que fundamenten la urgencia para proceder a la antelación de la publicación, tal como requiere el mencionado artículo;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
dc
